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ANEXO I
ACEPTACIÓN INDIVIDUALIZADA DE LA BECA DE MOVILIDAD DEL PROGRAMA EPEZ XXI (Enpresatan Praktikak Europan Zehar/Prácticas en empresas en Europa)
	DATOS PERSONALES

	D.N.I con letra
	

	Nombre
	

	Apellidos
	



DECLARA
Que le ha sido concedida una beca de movilidad en la convocatoria del programa EPEZ XXI (Edición 2026/2027), convocada por la resolución del Vicerrectorado de Transferencia e Internacionalización de la EHU de fecha 1 de junio de 2026, y que conoce y acepta las bases de la convocatoria, por lo que se compromete a:
1.- Dedicarse durante el plazo establecido, y de acuerdo con el carácter de la beca de movilidad, a las tareas de carácter formativo que le hayan sido encomendadas.
2.- Utilizar la dotación de la beca para el concreto destino para el que haya sido concedida.
3.- Comunicar a la organización del programa EPEZ (EHU) la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la beca o que afecte al normal desarrollo de la beca.
4.- Comunicar a la organización del programa EPEZ la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tantos públicos como privados.
5.- Cumplir las instrucciones que le sean transmitidas desde la organización del programa EPEZ (EHU), especialmente en relación con la propiedad intelectual e industrial que se pueda generar durante el disfrute de la beca y el deber de confidencialidad.
6.- Firmar cuantos documentos se le puedan exigir en relación con el deber de confidencialidad a respetar en la empresa destino y en todo caso, guardar sigilo sobre cuantas informaciones pueda conocer en relación con la actividad desarrollada durante las prácticas.
7.- Aceptar que los informes que puedan ser elaborados durante el disfrute de la beca, sean objeto de publicación por parte de la organización del programa EPEZ (EHU).
8.- Cumplir las instrucciones que le sean transmitidas por las personas encargadas de su tutorización y responsables de su formación.
9.- Presentar en los plazos convenidos los trabajos que le sean encomendados, y especialmente, entregar una memoria explicativa de la actividad realizada durante las prácticas detallando cualquier otro aspecto que considere de relevancia, a la finalización de la misma.
10.- Devolver las cantidades indebidamente percibidas en los casos que así procede.
11.- Mantener una actitud de respeto y responsabilidad hacia sus tutores, compañeros y resto de participantes en el proyecto EPEZ.
12.- No renunciar a la beca si no es por causa justificada: contrato de trabajo o enfermedad grave previa a la salida a destinos. En el caso de que se produzca un abandono o renuncia sin justificación, el participante deberá de abonar los gastos producidos por la gestión y se solicitarán todas las responsabilidades en las que pueda incurrir el renunciante. Para ello, la Euskal Herriko Unibertsitatea utilizará todas las vías legales al efecto para el cobro de las cantidades.

Y para que conste, firma la presente declaración en      

	FIRMA

	BECARIO/A
	Firma y fecha:
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